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Tema: Socialización de hallazgos en el marco del seguimiento retrospectivo del periodo del 01 de enero al 28 
de febrero de 2026 y del seguimiento en campo de los meses de marzo y abril de 2026, a los convenios GSP-
PSPIC para la línea de Calidad del Agua y Saneamiento Básico del proceso integral e integrado de Vigilancia 
de la Salud Ambiental-VSA. 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD 

PÚBLICA / INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo  Fecha:  Mayo 11 de 2026 

Socializar los hallazgos en el marco 

del seguimiento retrospectivo 
correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 
28 de febrero de 2026, así como del 
seguimiento en campo realizado 
durante los meses de marzo y abril 

de 2026, para los convenios GSP-
PSPIC en la línea de Calidad del 
Agua y Saneamiento Básico del 
Proceso Integral e Integrado de 
Vigilancia de la Salud Ambiental 
(VSA), en las cuatro Subredes 

Integradas de Servicios de Salud. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (x)   socialización 

Modalidad:      Presencial (X ) Virtual () Mixta ( )  

Lugar: Auditorio principal Edificio administrativo SDS 

Hora Inicio: 1:30 pm             Hora Fin: 3:28 pm 

Notas por: Alexandra Zuleta González  

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica  

 

 

Inicia el espacio de reunión, con una contextualización o presentación del objetivo de esta, desarrollando la 
siguiente agenda: 
 
1. Socialización de hallazgos del seguimiento retrospectivo 01 de enero al 28 de febrero de 2026. 
 

- Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
- Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
- Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
- Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
 
2. Indagar a los referentes si es necesario algún ajuste en las listas de chequeo.  

3. Claridades y observaciones por parte de los referentes distritales.  
 
Subred Sur Centro Oriente E.S.E.: 
 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Subred Sur E.S.E.: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 
SISTEMA DE GESTIÓN  

CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo  

 

 

 
 

 
 

 
 

Subred Sur Occidente E.S.E.: 
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Subred Norte E.S.E.: 
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Durante la reunión, se indagó a los referentes distritales sobre la necesidad de realizar ajustes en las listas de 
chequeo. Frente a ello, la ingeniera Marcela Portela manifestó que aún se continúa incluyendo el término 

“Fortalecimiento de capacidades”, aunque actualmente corresponde a “Educación para la Salud Pública - 
Vigilancia de la Salud Ambiental”. En respuesta, se aclaró que en el informe de gestión todavía persiste, en la 
fila de producto, el nombre “Fortalecimiento de capacidades Saneamiento”, mientras que la acción de bienestar 
registrada corresponde a “Educación para la Salud Pública - Vigilancia de la Salud Ambiental”. 
 
Posteriormente, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos consultó si se contaría con tiempo para revisar la lista de 

chequeo y preguntó sobre la fecha de inicio del seguimiento correspondiente al tercer ciclo. En atención a ello, 
el ingeniero John Corso Hernández informó que las fechas establecidas para la conciliación de glosas del ciclo 
socializado serán los días 15, 16 y 17 de julio de 2026. Así mismo, indicó que el tercer ciclo de seguimiento 
retrospectivo se desarrollará entre el 21 de mayo y el 8 de julio de 2026, manteniendo la rotación como hasta 
ahora de las subredes: Centro Oriente, Sur, Sur Occidente y Norte. Finalmente, señaló que la próxima 
socialización de hallazgos del tercer ciclo se llevará a cabo los días 9 y 10 de julio de 2026.  
 

Seguidamente, el ingeniero John Corso Hernández consultó a los referentes si se consideraba pertinente incluir 
otras actividades para la realización de seguimientos en campo. Frente a ello, las referentes distritales 
manifestaron que se evidenciaba en este ciclo que se acogieron diferentes intervenciones y que para el 
siguiente se tuviese en cuenta establecimientos de alto impacto y fundaciones. Sobre este último punto, la 
ingeniera Elsa Villarraga indicó que han llegado requerimientos de fundaciones a las cuales no se les han 
realizado visitas desde los años 2023, 2024 y 2025.  

 
En respuesta, el ingeniero Freddy Vicente Nieto Moreno señaló que, de acuerdo con el lineamiento del equipo 
de apoyo a la supervisión, los seguimientos en campo tienen una duración máxima de dos días, aunque en 
algunos casos se han extendido hasta una semana, y precisó que las subredes no tienen contemplada esta 
actividad. Frente a ello, la ingeniera Angie Magelli Gómez indicó que dichos seguimientos deberían realizarse 
cuando exista meta establecida en el informe de gestión y esta no haya sido ejecutada, así como no aceptar la 

redistribución de esas actividades. Adicionalmente, sugirió revisar las bases de priorización para verificar si las 
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subredes seleccionaron estos establecimientos dentro de los tiempos definidos por el lineamiento y establecer 

hallazgos por incumplimiento de tiempos cuando corresponda. 
 
Por otra parte, el ingeniero Freddy Vicente Nieto Moreno manifestó que, en relación con los insumos de la 
Vigilancia Intensificada del Subsistema Distrital para la Protección y Control de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano (SUVSIBICAP), específicamente en el Anexo 8, algunas subredes proyectaron la compra de 
equipos GPS y cámaras fotográficas que finalmente no están siendo utilizados. Indicó que durante los 

seguimientos realizados se evidenció que los profesionales utilizan sus teléfonos celulares que permiten obtener 
coordenadas y demás requerimientos técnicos necesarios. Así mismo, señaló que las subredes Sur y Norte 
cuentan con dichos equipos, pero no los utilizan. 
 
Frente a este tema, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos explicó que, durante la revisión de lineamientos, se 
estableció que el registro fotográfico debía cumplir con especificaciones como fecha, hora y ubicación. En ese 

sentido, se informó a los profesionales de la vigilancia intensificada sobre una aplicación móvil que permite 
capturar registros fotográficos con dichas características incluso sin conexión a internet. No obstante, los 
profesionales consultaron si se les asignarían celulares y planes de datos, ante lo cual se les indicó que no, 
razón por la cual solicitaron GPS y cámaras fotográficas. Sin embargo, durante los seguimientos realizados se 
evidenció que los profesionales continúan utilizando teléfonos celulares, motivo por el cual se concluyó que este 
requerimiento surgió directamente por parte de los profesionales de las subredes.  

 
En continuidad con el tema de seguimientos en campo, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos manifestó que, 
para el SUVSIBICAP, es importante verificar el diligenciamiento de los tableros de control, los registros 
fotográficos que evidencien todo el proceso de la toma de muestras y demás y las planillas de verificación 
diarias de los equipos utilizados para muestreo, y tener en cuenta lo descrito en el plan de acción, toda vez que 
allí está al detalle los tiempos establecidos para remisión de información. 

 
Posteriormente, se abordó el tema relacionado con las bodegas de reciclaje y el error generalizado en la 
calificación del ítem 7.6. Frente a ello, se consultó si el hallazgo correspondía a los meses de enero y febrero o 
únicamente a febrero en fechas específicas. En respuesta, el ingeniero John Freddy Corso Hernández indicó 
que el hallazgo fue identificado con posterioridad al 15 de enero. 
 

La ingeniera Carolina Buitrago Hoyos, precisó que, en relación con los soportes de la Subred Sur diligenciados 
por el profesional de la Subred Sur Occidente, y teniendo en cuenta que los líderes también consultaron en cuál 
subred debía realizarse la revisión de dichos soportes, se procedió a solicitar las actas de entrega mediante las 
cuales los líderes respaldaban esta gestión. No obstante, se evidenció que el contenido de dichas actas era 
general y no incluía la relación detallada de los soportes entregados. De igual manera, conforme a lo confirmado 
durante la reunión, estas actas no fueron presentadas al equipo de seguimiento. En consecuencia, se remitió 

correo electrónico a ambas subredes impartiendo las indicaciones correspondientes respecto al contenido que 
deben incluir las actas, las cuales deberán ser presentadas posteriormente al equipo de seguimiento.  
Indicó además que esta claridad ya había sido socializada en la reunión del 6 de octubre de 2025, razón por la 
cual dicho correo serán remitidos al equipo de seguimiento como soporte.  
 
Así mismo, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos realiza claridad con respecto al hallazgo socializado por la 

ingeniera Jenny Morales relacionada con una adenda, la cual no es interpuesta por por indicaciones del 
referente distrital del SUBSIVICAP. Sobre este aspecto, se aclaró desde la Secretaría Distrital de Salud que 
dicha adenda aplicaba conforme al Anexo 7. Frente a ello, la ingeniera Angie Magelli Gómez precisó que la 
observación no obedecía a una instrucción informal de la Secretaría, sino a lo establecido específicamente en el 
Anexo 7 de adendas, lo anterior para que así sea informado en las subredes 
 

Posteriormente, la ingeniera Angie Magelli Gómez consultó sobre la glosa relacionada con el no pago del perfil 
Profesional Universitario 2 de la vigilancia intensificada Corferias. En respuesta, se indicó que correspondía a 
horas adicionales evidenciadas en la base de talento humano, donde se reportaron 234 horas durante el mes de 
febrero. Frente a ello, la ingeniera manifestó que no es coherente que un ingeniero registre cerca de 50 horas 
adicionales sin claridad sobre las actividades desarrolladas, y cuestionó que, si se trataba de funciones de 
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liderazgo, el pago se efectuara bajo el perfil de Profesional Universitario 2, por lo cual solicito una revisión en la 

conciliación de glosas de este tema.  
 
Por otra parte, la ingeniera Sonia Gigliola Corchuelo manifestó que, respecto al Anexo SA05, se han identificado 
numerosos hallazgos relacionados con su diligenciamiento. Indicó que en reuniones anteriores y 
específicamente en el acta del 12 de diciembre de 2025, se había mencionado que este instrumento no sería 
objeto de glosa por tratarse de un formato nuevo en proceso de adopción y considerando además que en junio 

iniciaría la implementación de un nuevo instrumento. Frente a ello, la ingeniera Angie Magelli Gómez aclaró que 
la no aplicación de glosas solo se mantendría hasta diciembre de 2025 y que, posteriormente, el 17 de 
diciembre de 2025, la línea realizó una socialización con las subredes explicando la correcta aplicación del 
Anexo SA05, indicando que a partir de enero su aplicación entraría plenamente en rigor.  
 
La ingeniera Carolina Buitrago Hoyos reiteró que en la reunión anterior se había planteado que este anexo no 

fuera objeto de glosa mientras se recibían las actas del Ministerio. Sin embargo, la ingeniera Angie Magelli 
Gómez sugirió revisar las grabaciones de dicha reunión para verificar lo acordado.  
 
En otro punto, el ingeniero John Freddy Corso Hernández manifestó que el líder de la Subred Sur indicó que la 
Secretaría de Ambiente emite oficios señalando que ciertos establecimientos no están sujetos a determinada 
aplicación normativa. Frente a ello, la ingeniera Sonia Gigliola Corchuelo aclaró que, si el establecimiento 

cuenta con dicho oficio, debe marcarse como “aplica” y citar el documento; de lo contrario, debe registrarse 
como “no aplica”. 
 
Por su parte, la ingeniera Marcela Portela indicó que algunos hallazgos corresponden a aspectos técnicos como 
espacios en blanco y tipo de generador; no obstante, precisó que el tema de tratamiento interno debe verificarse 
caso por caso debido a que no aplica para todos los establecimientos. En este sentido, la ingeniera Angie 

Magelli Gómez solicitó consolidar las matrices de glosas correspondientes a las intervenciones donde aplica el 
Anexo SA05, con el fin de analizar los hallazgos identificados y definir  criterios unificados de respuesta para las 
subredes, especialmente teniendo en cuenta que algunos conceptos técnicos por parte de las subredes aún 
están pendientes de recibirse. 
 
Frente a esta solicitud, el ingeniero Freddy Vicente Nieto Moreno indicó que el envío de dicha información se 

realizará el 12 de mayo de 2026. 
 
Posteriormente, la ingeniera Sonia Gigliola Corchuelo informó que, para los hogares gerontológicos, se otorgó 
aval a la Subred Sur Occidente para desarrollar el Webinar de manera virtual durante el mes de abril, con el 
apoyo de la vigilancia rutinaria. 
 

Seguidamente, el ingeniero John Fredy Corso Hernández consultó sobre la posibilidad de participar en la 
socialización del anexo del Ministerio. En respuesta, las referentes indicaron que esta actividad se desarrollará 
el día 14 de mayo en dos jornadas y que posteriormente se realizarán nuevos ciclos los días 20 y 21, en los 
cuales también podrán participar. Adicionalmente, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos propuso que esta 
socialización también se pudiese realizar de manera virtual con los profesionales de apoyo a la supervisión. 
 

Más adelante, la ingeniera Marcela Portela consultó sobre una glosa relacionada con GIRASA aplicada a un 
club, preguntando específicamente a qué actividad económica correspondía. Frente a ello, el ingeniero John 
Fredy Corso Hernández indicó que el establecimiento desarrollaba varias actividades y que posiblemente 
correspondía a una estética. No obstante, la ingeniera resaltó la importancia de identificar claramente la 
actividad económica para justificar la aplicación del Anexo SA05 y recomendó revisar las planeaciones 
realizadas por los líderes y el Drive establecido para la intervención de club. 

En relación con establecimientos educativos, se informó que la realización de una visita al colegio Emma Reyes 
IED que está ubicado en la localidad de Kennedy antes del tiempo definido en el lineamiento, debido a una 
articulación con la Secretaría de Educación. 
 
Así mismo, se indicó que para la Universidad del CEN, ubicada en la localidad de Barrios Unidos, se solicitó un 
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plan de mejora a la profesional encargada de las intervenciones, debido a falencias identificadas en la 

planeación de los establecimientos educativos. En consecuencia, los referentes distritales definieron no avalar 
nuevas intervenciones sin contar previamente con una planeación adecuada, sobre todo cuando se requiera la 
intervención con otras líneas. 
 
Adicionalmente, se evidenciaron falencias en la apropiación normativa de acuerdo con la socialización de 
hallazgos realizada para este periodo, y se aclara que el 17 de marzo se remitió a las subredes el compendio 

normativo correspondiente a establecimientos educativos, lo cual se esperaría que no deberían persistir 
hallazgos relacionados con este aspecto. 
 
De igual manera, se informó que al inicio del mes de mayo se remitió una base de datos para depuración de 
establecimientos educativos IED, dado que aún existen registros rezagados desde el año 2015. Dentro de las 
articulaciones realizadas con la Secretaría de Educación, se estableció priorizar la evacuación y verificación de 

estos conceptos antiguos, para lo cual cada subred deberá gestionar y priorizar su respectiva base de datos.  
 
En cuanto al componente de funerarias, se indicó que se ajustaron las fechas de los grandes cementerios 
debido a que durante abril se priorizaron las visitas a cementerios distritales, razón por la cual algunas visitas de 
funerarias presentarán incumplimientos en tiempos, situación que fue previamente avalada.  
 

Por parte de la Subred Sur, se manifestó la necesidad de fortalecer la calidad de las intervenciones en 
establecimientos educativos públicos, dicha actividad se realizó con el ánimo de mejora en los resultados de las 
visitas, para esta intervención, considerando que se dispone de un tiempo suficiente para la realización de las 
visitas y, aun así, persisten falencias en la evaluación de las condiciones sanitarias y en la ejecución de las 
correcciones requeridas. 
 

Finalmente, la ingeniera Angie Magelli Gómez consultó sobre el desorden en la presentación de soportes por 
parte de la Subred Sur Occidente, preguntando si esta situación se presentó de manera general o en 
actividades específicas. Frente a ello, el ingeniero John Corso Hernández indicó que hasta el último día se 
continuaron allegando soportes previamente requeridos. En consecuencia, la ingeniera sugirió suspender las 
auditorías hasta tanto la documentación estuviera organizada, considerando que ello hace parte de las 
obligaciones contractuales de los profesionales de la subred. Así mismo, preguntó si la recomendación del plan 

de mejora al profesional había sido socializada con el referente de la subred proceso de presocialización, a lo 
cual se respondió si fue socializado. 
 
Adicionalmente, la ingeniera Angie Magelli Gómez manifestó preocupación por la entrega de ciento setenta y 
dos soportes adicionales, considerando que corresponde a un volumen excesivo, razón por la cual solicit ó 
indagar con los líderes las causas de esta situación y fortalecer la organización documental.  

 
Por último, la ingeniera Carolina Buitrago Hoyos informó sobre la recepción de un concepto técnico relacionado 
con una glosa por presunta falta de veracidad. En el oficio recibido, la subred cuestionó por qué en el ciclo 
anterior no se había aplicado glosa por veracidad y en el ciclo actual sí, argumentando además que el soporte 
había sido entregado al laboratorio con un espacio en blanco. Frente a ello, el ingeniero Freddy Vicente Nieto 
Moreno indicó que se aclaró a la subred que la situación sí correspondía a un caso de veracidad conforme al 

Anexo 9 G5-1, lo cual quedó consignado en el acta de cierre. Así mismo, precisó que el equipo de seguimiento 
no tiene competencia para determinar quién realizó la modificación del documento, sino únicamente para 
evidenciar la inconsistencia encontrada y aplicar la glosa correspondiente previa consulta con los referentes 
distritales. 
Se da por terminada la reunión siendo las 3:28 pm. 
 

COMPROMISOS* 
 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de matriz de glosas con hallazgos que 

tengan soportes SA05 
Freddy Vicente Nieto Moreno  12/05/2026 
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Socialización por parte de los referentes del 

instrumento del ministerio al equipo de 
seguimiento 

Referentes distritales Por definir 

Envío de insumos para el seguimiento del 
tercer ciclo  

Referentes distritales 20/05/2026 

Envío de Lista de chequeo para aprobación 
por parte de los referentes distritales  

Equipo de apoyo a la supervisión 12/05/2026 

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

 No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

FIRMA 

1 
Angie Magelli Gómez 

Gómez 

amgomez@saludcapital.go

v.co 
3649090 SDS-SVSP  

2 
Freddy Vicente Nieto 
Moreno 

FVNieto@saludcapital.gov.
co 

3202659507 SDS - SAC  

3 
Alexandra Zuleta 
González 

A1Zuleta@saludcapital.go
v.co 

3144395826 SDS  

4      

5      

6      

7      

8      

9      
 

ASISTENTES 
 

Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de 
asistencia a reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si ( x )                                            No (  )  Se anexa Lista de Chequeo de la línea de Calidad del 
Agua y Saneamiento Básico.  

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 
 

ACCIONES INTEGRAL E INTEGRADA /  
PROCESOS INTEGRALES E INTEGRADOS   

 

LINEA (VSA) / SUBSISTEMA (VSP):  

NIVEL DE OPERACIÓN: (LOCALIDADES – SUBRED – DISTRITO)  

MES / PERIODO VERIFICADO  

FECHA DEL SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO  

1. LISTA DE CHEQUEO:  

ACCIÓN DE BIENESTAR: Acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario.  
ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica  
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 
     

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

Todos 
Todas Las 

Intervenciones 
Soporte en físico / soporte en 
magnético 

  

Mes o PERIODO: 1 de marzo al 30 
abril de 2026 
 
Insumos: 

 
¿Se contó con los materiales, equipos 
e insumos, con los servicios y la 
dotación acordes al anexo 8 (Insumos 

requeridos para la operación del 
PSPIC), en cantidad y tipo 
adecuados, según la necesidad y la 
intervención? 

 
Recurso humano: 
 
¿Las personas encargadas de las 

intervenciones cumplieron con los 
perfiles establecidos en los 
estándares de la Línea de Aire, Ruido 
y REM y recibieron los honorarios 

contemplados en los lineamientos de 
la Secretaría Distrital de Salud? 
 

28 
Almacenes por 
departamentos 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC. 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha técnica, 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

instructivos y protocolos de la línea, 
vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de 

junio 2027 

31 

Bodegas de 
almacenamiento 

de material 
reciclable y 

similares 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida  
sanitaria. 
 
4.Aplicativo SIVIGILA D.C. SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha técnica, 
instructivos y protocolos de la línea, 
vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de 
junio 2027 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

33 

Conglomerado 
comercial 

(Establecimiento 
de alta 

complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 

 
2.Informes de gestión. 
 
3. Acta de IVC de las actividades 

económicas o servicios vigilados. 
 
4. Actas de medida sanitaria. 
 

5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

34 

Coliseos, estadios, 
polideportivos, 

parques temáticos, 
parques de 

atracciones y 
afines 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

41 Gimnasio 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

43 

Actividades de 
asistencia social 
sin alojamiento 

(hogares de 

bienestar familiar) 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

46 

Establecimientos 
de alojamiento y 

hospedaje sin 
servicios 

adicionales 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

51 
Piscinas de uso 
restringido no 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

abiertas al público 
en general 

 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

62 
Relleno Sanitario 

Doña Juana 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1005 

Profesionales 

independientes de 
salud/objeto social 

diferente 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1006 
Servicios de 

transporte especial 

de pacientes 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

1007 

Instituciones 
prestadores de 

servicios de salud 
8H 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1138 

Estaciones de 
policía - Ing., 

Sanitario o Ing., 

Sanitario y 
ambiental, Ing., 

ambiental 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1150 

Vigilancia 
intensificada 
Subsistema 

Distrital para la 
protección y control 

de la calidad del 
agua para 

consumo 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

1219 
Establecimiento 

Terminado 
Saneamiento 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1277 

IVC a 
establecimientos 
penitenciarios y 
carcelarios de la 

ciudad de Bogotá 
pertenecientes a la 

Secretaría de 
Seguridad y 

Convivencia Cárcel 
Distrital 

(Establecimiento 
de alta 

complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 

acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 
 
2.Informes de gestión. 

 
3. Acta de IVC de las actividades 
económicas o servicios vigilados. 
4. Actas de medida sanitaria. 

 
5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
6. Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 
AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1281 
Cinemas, teatros, 
museos y afines 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

1764 

IVC a 
establecimientos 
penitenciarios y 
carcelarios de la 

ciudad de Bogotá 
pertenecientes al 

INPEC 
(Establecimiento 

de alta 
complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 

 
2.Informes de gestión. 
 
3. Acta de IVC de las actividades 

económicas o servicios vigilados. 
 
4. Actas de medida sanitaria. 
 

5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
6. Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 

AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1766 
IVC a Centros de 

retención a 
menores 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

1767 
IVC a Unidades de 
reacción inmediata 

- Salas de paso 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

  
PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
5. Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 
AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2018 

Establecimientos 
comerciales 

saneamiento 
básico 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2020 

Establecimientos 

de sitio de 
encuentro Sexual 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2021 
Establecimientos 
de alojamiento y 
hospedaje con 

1. Acta de planeación de la 

intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

servicios 
adicionales 

(Establecimiento 
de alta 

complejidad). 

 
2.Informes de gestión. 

 
3. Acta de IVC de las actividades 
económicas o servicios vigilados. 
 

4. Actas de medida sanitaria. 
 
5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2022 

Establecimientos 
de educación 
superior con 

servicios 
(Establecimiento 

de alta 
complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 

acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 
 
2.Informes de gestión. 

 
3. Acta de IVC de las actividades 
económicas o servicios vigilados. 
 

4. Actas de medida sanitaria. 
 
5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2023 

Establecimientos 
de educación 
superior sin 

servicios 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
5. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

2025 

Establecimientos 
que desarrollan 

simultáneamente 
actividades 
deportivas, 
actividades 

recreativas y de 
esparcimiento 

(clubes) 
(Establecimiento 

de alta 
complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 

 
2.Informes de gestión. 
 
3. Acta de IVC de las actividades 
económicas o servicios vigilados. 

 
4. Actas de medida sanitaria. 
 
5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2026 

IVC a 
establecimientos 
penitenciarios y 
carcelarios de la 

ciudad de Bogotá 
pertenecientes al 
INPEC – PICOTA 
(Establecimiento 

de alta 
complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 
transversal de VSA. 

 
2.Informes de gestión. 
 
3. Acta de IVC de las actividades 

económicas o servicios vigilados. 
 
4. Actas de medida sanitaria. 
 

5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
6. Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 

AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2027 
Establecimientos 

de educación 
1. Informes de gestión. 
 

  
PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

preescolar, básica 
y media (Público) 

2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2028 

Establecimientos 
de educación para 

el trabajo y 

desarrollo humano 
y otros tipos de 

educación 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2099 

Batallones 
(Establecimiento 

de alta 
complejidad). 

1. Acta de planeación de la 
intervención se debe realizarse de 
acuerdo con el documento operativo 

transversal de VSA. 
 
2.Informes de gestión. 
 

3. Acta de IVC de las actividades 
económicas o servicios vigilados. 
 
4. Actas de medida sanitaria. 

 
5.Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
6. Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 
AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

2103 
Seguimiento a 

MSS Saneamiento 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2127 
Parque Mundo 

Aventura 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2128 Maloka 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2147 
Parque Salitre 

Mágico 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2150 
Motel, residencia, 

amoblado 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2151 
Establecimientos 

de educación 

informal 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2152 

Establecimientos 
de educación 

preescolar, básica 

y media (Jardín 
Infantil) 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 



 

  

LISTA DE CHEQUEO - SEGUIMIENTO RETROSPECTIVO 

Código: SDS-GTS-FT-021 Fecha: 25/12/26 Versión: 3  

 

 
        Página 14 de 20 

CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

2153 

Establecimientos 
de educación 

preescolar, básica 
y media (Privado) 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2154 

Instituciones 
Prestadoras de 

Servicios de Salud 
4H 

1. Informes de gestión. 

 
2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 

 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 

2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2193 
Operativo 

Saneamiento 

. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 

 
3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha técnica, 
instructivos y protocolos de la línea, 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de 
junio 2027. 

2261 
Operativo 

Saneamiento 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2267 
Vigilancia 

intensificada al 
sector funerario 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 
3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha técnica, 
instructivos y protocolos de la línea, 
vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de 

junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2386 
Seguimiento a 

eventos de interés 

en salud pública 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha técnica, 

instructivos y protocolos de la línea, 
vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de 
junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2394 
Operativo de 

Juguetes 

1. Informes de gestión. 
 

2. Actas de IVC 
 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
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CODIGO 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 

INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

N
O

 

C
U

M
P

L
E

 

CODIGO INTERVENCIÓN 

3. Actas de medida sanitaria. 
 

4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 

2025 a 30 de junio 2027. 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

2470 

Actividades de 
administración 

empresarial 
públicas o privadas 

1. Informes de gestión. 
 
2. Actas de IVC 
 

3. Actas de medida sanitaria. 
 
4. Aplicativo SIVIGILA DC, SIIAS 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 
2025 a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 
 

Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

 

ACCIÓN DE BIENESTAR: Atención de Eventos de Interés en salud pública.  
ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica  
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 248 
 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

2386 
Seguimiento a  
eventos de interés  
en salud pública 

1. Informes de gestión. 
 

2.Cronograma de trabajo 
 
3. Actas de reunión. 
 

4.Formatos de seguimiento a eventos 
de interés. 
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha técnica, 
instructivos y protocolos de la línea, 

  

PERIODO: XXXX 
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ACCIÓN DE BIENESTAR: Educación para la Salud Pública - Vigilancia de la Salud Ambiental 
ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 249 
 

 

ACCIÓN DE BIENESTAR: Intervenciones en Viviendas 

ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 251 
 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de junio 
2027. 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

2100 
Fortalecimiento de 
capacidades 
Saneamiento 

1. Informes de gestión. 
 

2. Gestión, convocatoria, ficha técnica 
de la sesión de fortalecimiento (fecha,  
objetivo, público objetivo, tema, hora 
de inicio y finalización, metodología, 

nombre de quien dicta la capacitación 
y perfil). 
 
3. Pre-test y post-test 

 
4. listado de asistentes con mínimo 8 
personas. 
 

5.Análisis de la eficacia de la  
capacitación. 
 
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha técnica, 

instructivos y protocolos de la línea, 
vigencia Marzo 1 de 2025 a 30 de junio 
2027. 

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 

Marzo    

Abril    
 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

63 
Bien inmueble de 
uso habitacional 

1. Queja o solicitud de visita.  
 

2. Informes de gestión  
 
3.Actas de visita  

  

PERIODO: 1 de marzo al 30 abril de 
2026 

 
Localidad/ 
Mes xxx xxx xxx 
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ACCIÓN DE BIENESTAR: Acciones de Fiscalización y Aseguramiento Sanitario 

ENTORNO/ ENTORNO /PROCESO TRANSVERSAL: No aplica 
CODIGO ACCIÓN DE BIENESTAR EN PPP Y LINEAMIENTO: 247 
 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

 
4.Formato “consolidado visitas de 

inspección de bien inmueble de uso 
habitacional” (5 días hábiles del mes 
siguiente).  
 

Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 2025 
a 30 de junio 2027. 

Marzo    

Abril    
 

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

1963 

Vigilancia 

intensificada al 
sector funerario 

1. Informes de gestión  
 

2. Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 
AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 

 
3.Plan de acción  
 
Nota: Las observaciones y 

consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 

de la línea, vigencia Marzo 1 de 2025 
a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: XXXX 
 

1211 

Vigilancia 
intensificada al 

recinto ferial 
CORFERIAS y 

sus instalaciones 
anexas o 

complementarias 

1. Informes de gestión  
 
2. Acta de Inspección Vigilancia Ley 

1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 
AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 

3.Plan de acción  
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 

  

PERIODO: XXXX 
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2. SEGUIMIENTO DESFAVORABLES Y MEDIDAS SANITARIAS 
 

Periodo 
Código 

Intervención 
Intervención Localidad 

Número 
radicado 

Fecha 
de 

radicado 

Número 
acta IVC 

ID Hallazgo 

         

         

         

         

         

 
PARTICIPARON EN EL SEGUIMIENTO 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 

 
1    

CODIGO 
INTERVENCIÓN 

NOMBRE DE LA 
INTERVENCIÓN 

CRITERIOS Y MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

C
U

M
P

L
E

 

  
  

 N
O

 
C

U
M

P
L

E
 

CODIGO INTERVENCIÓN 

técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 2025 

a 30 de junio 2027. 

1912 

1965 

Vigilancia 
intensificada 
Subsistema 

Distrital para la 

protección y 
control de la 

calidad del agua 
para consumo 

1. Informes de gestión  
 
2.Soportes según plan de acción. 
 

3. Digitación SIVICAP 
 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 

ejecución de la intervención se 
encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 2025 

a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: XXXX 
 

1228 

Vigilancia 
intensificada en 

instituciones 

protectoras de la 
persona mayor en 
el Distrito Capital 

1. Informes de gestión. 
 
2. Acta de Inspección Vigilancia Ley 
1335 de 2009 y Ley 2354 de 2024 

AR_01, de acuerdo a instructivo de 
tabaco. 
 
2. Plan de Acción 

 
Nota: Las observaciones y 
consideraciones técnicas para la 
ejecución de la intervención se 

encuentra descrita en la ficha 
técnica, instructivos y protocolos 
de la línea, vigencia Marzo 1 de 2025 
a 30 de junio 2027. 

  

PERIODO: XXXX 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 

 
2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

Nota: en el acta de cierre del seguimiento al convenio interadministrativo PSPIC, se adjunta en medio magnético las listas 

de chequeo por, por cada uno de los las acciones integral e integrada / procesos integrales e integrados / intervenciones/ 

actividades y/o subactividades objeto de seguimiento revisadas por el equipo de apoyo a la supervisión. 
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